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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVK.RTENCK OflCU'.. 

t.ae leyea, <Srden«* y anuncio» que hayan de Intertarae en 
los Bolbt iur í o f i c i a l e s »e hah de mandar al Jefe PoUU-o 
reepectlvo. por cuyo conducto m paeerán a loa Editor» .le» los 
mencionados periódico». 

{tfñterdem 4«ñát Akr/. dt IS3S.) 

• e. «nai l lra lodo» lea di a s . - ire .pl» U a d a t a l a g e a 

F R E O |i 

En «»u capital, llevado á dom.clllo, Ut **emml* tfnHmH manuales 
anticipada»; fuera de ella .' ,% tetefi (-tascara rtntxmet »| o , . , , n m e t r %\ l r l n l M . 
Ir», iifi , <xi» 4 . M ne>lre y »ria<w<-4« prttut fi-traz-efe eéntmo' por un año. 

Se admite* «uhacrlpetone» en M«-lrt.t ten la \ 1 mntitraeión del Bot.«TÍB, plata 
de Sanltaro, J._E«,era t> eata capital. 1lr*etame»te por medio de cari» i |'a \d-
minlatraclóo, con loclu»i6a del Importe del tiempo de abono en tlmhre» mórllea. 

Fresidenoia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a R e -

g e n t e (Q. D. G.) y 8S. A A. R R . las 
Serenís imas Sras. Iufaulas coutiaúaa 
e n esta Corte siu uovedad e n su i m 
portante salud. 

El Jefe Superior do Palacio comu
nica al Bxcmo. Sr . Presidente del 
Consejo de Mmistros 1 j s iguiente: 

«Kxcmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice con esta 
fecha lo que s igue: 

«Excmo. Sr : Tengo la satisfacción 
de comunicar á V. E. que S. A. R . la 
Serenís ima Sra. Princesa de Astu
rias (Q. D. G ) se encuentra ya en 
frauca convalecencia. Con tan plausi
ble motivo no so dará en adelaute , 
mientras no varíen las c ircunstan
cias, otro parte que el ordinario. 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Regen
te y demás Personas Reales , (Q D. G.) 
también coutimian sin novedad en su 
importante salud » 

De orden de S. M. lo comuuico 
á V. B. para su conocimiento y e f e c 
tos consiguientes Dios g u a r l e á V. E. 
muchos años. Palacio í 8 de Junio 
de 1895. = El Duque de Medina Sido-
nia .=sSr. Presidente del Consejo de 
Ministros. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Uedl»po»lelon.. de la» Autoridad,», ^ c ^ t o , « , q n e M 9 

i n.t .oc.a de parte no pobre ae Infr iaran oficialmente- «J-

¡UrnT-ld"SM ,' r , n n n < ,° "ncernlente , | „ r v i c l o 

dimane de la . nrnma»; pero la» de in t . re , particular p . „ r a . 
50 céntimo» de ,.e»ela por cada línea da In^relon p m ' , r " 

imere, aneja* 1 0 ««af laaoe rf© pe-aei» 

Relación de los acuerdos tomados por la 
misr/nt. ,ri lm distintas rtclimacion** for
muladas con motivo de i'S ti cionesde Con-
eej.iies, verificadas en Mayo último. 

Sea ón de ! I Junio 
Alpedrete 

Vista la protesta presentada por varios 
electores pl lleudo la nulidad de las elec
ciones, íuudáudo-e en que no se convocó 
é sesión, para el sorteo de los Concejales 
que (Jrbmu cessr con srreglo i ta Lev, y 
qne. heh éud<>se compu sto el a* unta
miento haata el presente, de seis Conceja
les «b hi hecho que se oom ponga de siete, 

cusirlo el término mnnioipsl eonsts de 
415 habitantes: 

Resultando que en la cédula da cita-
oióo á sosión, se expresó el objeto de la 
reuuióo: 

Considerando que la Comisión deses 
timó otra protesta fuudsda eu que se ha
bla infringido la Ley en la oourocatoria 
de la sesión: 

Considerando que según el Censo de la 
población los habitantes de ésta, pasan de 
800 -Ir, llegar á 800, y por consiguiente 
le corresponde elegir siete Concejales. 

La Comisión bs aoordado desestimar 
dichas protestas y deo'arar la valide* de 
las eleccloues de alpedrete. 

M a d r i d 

Vista la protesta preseutsda por vario» 
eleotores del distrito de la Lstlua, eontra 
la validez de la decolóu verificada en la 
Seeoióa 5.*, por negarse el Presidente de 
la mesa á admitir uua reolamseión del 
eandldato D. Jusu Manuel Fernán les de 
la Vega, y por resultar 10 votos más de 
los que se emitieron; la de la Seooióo 12., 
por igual csuss y por votar dist'ntas ve-
ees varios individuo ; la de la Seeoión 13, 
por flgursr votos de eleotores ausentes y 
fallsoidos, y ia de la Seooióo 19, por alte-
rsoioues en el sota con enmieudas el nú
mero de votos obtenidos: 

Resultando que la protesta se funda 
en la iuoapaoidad de D. Burique Limiñt* 
uar por no reunir las ooudiüiooes del ar
ticulo 41 de la ley Mnoieipal: 

Resultando qae D. Pustlno Martínez 
López, ptotestó de nulidad la eleeolón de 
la Seoolón 25, por no perleoeeer al Censo 
de ls misma sus Iulerveutores. y por la 
misma causa la de la Seooióo 4.*; 

Resultando que la protesta del Sr. Le-
fñte y Dorado se presentó fuera del tér
mino legal: 

Resultando qae el Sr. Limiñsna se 
eree elegible por ouslar asi eu el Censo 
y siu que se haya reolamado oportuna
mente: 

Considerando que el documento fe-
baoleute por el que ha de Juzgarse es el 
aela levautada por la Mesa y resultando 
ésta siu defecto legal, no pueden estimar
se las reclamaciones posteriores: 

Considerando que sun dadas por le
gales uo podrían tuvaüdar toda la elec
ción, porque no afectan más que a uu 
momento determinado de la misma: 

Considerando qne st en el escrutinio 
apareoe mis número de votos, asi debe 
consignarlo la Masa, sin que ooatra ésta 
pueda deducirse respoossbilidsd, mien
tras no se de muestre que el resultado obe
dece á manejos de la oiism»: 

Considerando que conforme al arl. 41 
de la ley Municipal, la condición i e e le
gible debe preceder á ser coetáneo al 
tiempo de la elecolóu, y no teniendo en
tonces esta circunstancia el eleoto D. En
rique Limiusns carece de capaoidsd para 
el cargo: 

Consldersndo que aooqoe dicho señor 
apsrece eu Iss lislss del Censo como ele
gible, estas uo son dooumeotos que no 
admitau prueba en oontrario, sino que 
hny sentada Juri-pru dencla deolarando 
que dicho extremo queda sujeto á ls Jus
tificación debida ouaudo aquélla cualidad 
ea contradicha: 

Considerando que el art. t i del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, previene 
que eu ulugún oaso sea almitida reda
mación alguia después de los ocho dtss 
que msresu los artículos 3.° y 4.° ooutra 
la eleocióu ó cpaoldai , no oabe resol
ver eu la presentada fuera de tiempo por 
el Sr. Laífite. 

La Comisióu ha acordado desestimar 
Iss prutesias presentadas ooutra la valides 
de la elección en las Secciones 4 *, 5.*, 
12 \ 1 3 / , 1 4 . \ 19.* 20.* y 25.' del dis
trito de ls Latina, deolarar que el Couoe- | 
jal eleoto D. Eurique Llmiñaua carece de 
las con liciones de el»glb e, y admitir « 
como Couo-jtl por el expresado distrito á 
O. J. Manuei F*ruáu tes Vegs. 

Navalagaraolla 
Vista- las protest a formuladas oontra 

ls capacidad de los Concejales 0. Locas 
de ls Fuente, D. Frauoisoo Sarot y Don 
Marcelino Rod.'iguec: 

Resultando que la del Sr. Lafueote, se 
funda eu ser fiador del rematante de con
sumos, compren ti lo en el art. 43 caso 4.°, 
de la ley Municipal: 

Resultando que la da los 3res. Sarot y 
Rodtigues, la fuudan en que el primero 
tiene sin aprobar sus cuentas como Alcal
de que era en 1892 á 93; y la del segundo 
en hallarse en descubierto por la contri
bución: 

Considerando que la incapaoidsd que 
prescriba el caso 5.° del arl. 4 de la ley 
Municipal, se reliare á los deudores como 

segundos contribuyóles, y según nota 
del ayuntamiento, el Sr. Rodrigues satis
fizo el tercer trimestre del aotual año eco
nómico de contribución: 

Considerando que ls Real orden de 6 
do Agosto de 1888, dispoue que no son 
deudores como segundos contribuyentes 
los cuentadantes, mientras en estas no 
oalga re>oluoión: 

Considerando que conforme á lo dis
puesto en Iss Reales órdenes de 20 de 
Mayo de 1887, 12 de Noviembre del mis
mo y 11 de Mayo de 1888, están iuoapi-
eltados los fiadores del arrendatario de 
pesas y medidas, y por anslogís, el del 
arreadatsrio de consumos, toda vez qua 
la Real orden de 27 de Octubre de 1887, 
iooapaoita á los arrendatarios. 

La Comisión ha aoordado desestimar 
las protestas preseutsdss ooulrs los elec
tos D. Frano.soo Sarot y D. Marcelino 
Rodríguez, y estimar la deduoida ooutra 
D. Lucas de la Fueute, deolaraudo la o s -
paoldad de los dos primeros y la iooapa-
oldad del último. 

Navalcarnero 
Vista la renuncia presentsds por Don 

Felipe Povedauo y Ollas, si oargo de C o n 
cejal, para el que ha sido eleoto por el 
distrito de la Plaza, y optando por el del 
distrito de las Esouelas, por el que tam
bién hs sido elegido: 

Resoltaado que D. Juan Rodrigues 
OHss sollcits se le de daré Concejal por el 
distrito de ls Plszs, medisute la renuuola 
del Sr. Povedaoo, y por ser al que le oo-
rreaponde, conforme al resultsdo de la 
votaolóo: 

Consldersndo qne cala Conoejal uo 
puede representar más que uu solo dis
trito: 

Considerando qne el tercer párrsfo del 
srticulo 13 del Resl decreto de 5 de No
viembre de 1890 dispone que la votación 
deberá haoerse en sentido de que á nin
guna candiisturs sean aoumulables los 
votos de uuo á otro distrito: 

Considerando que el tercer logar por 
el distrito renuoolable le corresponde 4 
D. Juan Rodrigues Ollas, por haber obte-
uido más oúm-ro de votos: 

Consideraudo que de hacerse ests de
claración no existe perjuicio de tercero» 
por no haber reolam velones en contra, y 
53 evita nueva elección. 
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La Comlsióo acuerda proclamar Con
cejal por el «ilstrito do la Plasa, i D. Juan 
Rodríguez Ollaa. 

Patones 
Vista la protesta presentada por Don 

Gregorio García y D. Justo Gil, contra la 
capaolda I del electo D. Francisco Arria-
xa, fundada n n que éste es deudor á los 
fondos rnnnlc'paic-:, por resultar a! es mu
do en su gpsllóo como Depositario que fué 
en 1871 y 1872: 

Resultando t^te fundamento cierto se
gún certificación del Ayuntamiento de la 
que resulta que se le requirió al pago de 
413 pesetas, que debía al municipio: 

Considerando que oon arreglo al arti
culo 43, n de la ley Municiptl es
tán Incapacitados pira el oargo de Conoe-
Jal, los deudores como segundos contribu
yentes, ooutra los cuales se baya expedi
do apremio, circunstancia aoreditada eo 
este caso. 

La Comisión ba acordado admitir esta 
protesta 7 doclarar incapacitado para ejer
cer ei cargo de Coaccjal i D. Francisco 
Arriaxu. 

Es extracto de las actas de las sesiones 
celébralas. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, cumpliendo lo dispuesto por el ar
ticulo 6.° del lleal decreto de 24 de Marzo 
de 1891 y articulo 4.° del de 2b* de Octu
bre de lo93 .= El Secretario, C. Poxzi. 

dado sortoable por haber resultado 
útil. 

Santos de la Humosa 
9. Julián Feruáudez Barbado.— 

Útil condicionalmente. 

StsMn de 23 de Abril de / 8 9 5 
PRESIDENCIA OBL Su. ROMERO 

Sonoros q>io asistieron: 
Negro y R o j o . — P a n e . — Corcue-

ra.—Molina.—Mathet,—Bornaldo de 
Quirós .—Uolmás.—De B l a s . 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la Humana , fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
v e r incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado s igu iente : 

Reemplazo de 1895 

Centro 

18. Asrustfn Seoane de la V i l l a . -
Talla, 1.515 moa.: recluta en depósito 
ó con licitiual. 

74 . Domingo Barrero Cedrón.— 
Útil condicioualmente. 

CoDgreso 

144. Juan Vi vaneo Acosta .—Se le 
releva <le h ¡cualidad del art. 30 de 
la Ley. Soldado sortoable. 

Hospital 
37. Luis Capdevila Gilabert.—In

útil: recluta e n depósito ó condicio
nal . 

168. Emilio Saco.—Inútil} recluta 
en depósito ó condicional. 

204. Eurique Santander Maroto.-
Soldado sortoable por haber resul ta
do útil. 

Arganda 
33. Juan Viceute Burgos.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
Carabanchel Bajo 

20. Anastasio Berigüeto López.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal . 

San Martin de la Vega 
6. Antonio Rogcro González. — 

Inúti l : recluta en depósito ó condi 
cional . 

Robledo de Chávela 

7. Miguel Asenjo Gutiórrez.-Sol-

Vnldetorres 
5. Mateo Martín Muñoz.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.— Reemplazo fie 1894 
Centro 

0. Francisco Gadeo Murcio —Ex
ceptuado: continúa recluta en deposi
to ó condicional. 

10. Fermín Cano Serrano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

14 A r t u r o Rodríguez Roehs.— 
Exceptuado: continúa recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

22. José David Muñiz Muñiz . -Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

2o . Enrique López N a r a n j o . - Ex
ceptuado: continúa recluta en d e p ó 
sito ó condicional. 

30. Juan de la Cruz Tonceda Lo
zano.—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

32 . Justo Cara vía Caste l ló .—In
útil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

33 . Juan Fernández Girón.—Fa
lleció. 

35. Antonio .Tolera Merce .—Ta
lla. 1.525 mm : continúa recluta eu 
depósito ó coudicional. 

36. Emilio Fernández Cano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

38. Floreutiuo Kstúñiga Rodrí
guez.— Inút i l : excluido totalraonte 
con arreglo al caso 2.° del art. 63 de 
la Li ' y . 

54 Manuel Rodríguez Feruán-
dez.—Talla, 1 5 1 0 mm.: coutiuúa re 
cluta en depósito ó condicional. 

59. Coferiuo Pérez Pérez —Sol 
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

6 0 . José Segovia Sáez — Inútil: 
coulinúa recluta e n depósito ó condi
cional . 

(iS. Miguel Romero Gómez —Ex 
ceptuado: coutiuúa recluta ou depósi 
to ó coudicional 

70. Arturo Ba laguer Mayo — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó-
pósito ó condicional. 

76 . Podro Vileña Vicente — In
útil: coutiuúa recluta cu depósito ó 
condicional. 

81 . Esteban Bonavonte Tr ío . -Ex
ceptuado: o n t i u ú a recluta en depó
sito ó condicional 

82 . Braulio Gutiérrez Jiménez — 
Exceptuado: coutiuúa recluta ou d e 
pósito ó coudicional. 

84 . Ángel González Rodríguez — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

90 . Alfre lo Pérez de Grado.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

92 José Solís S ¡nchez Covisa.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu d e 
pósito ó coudicional. 

95 . Juliáu de Solgas Gui l léu . -Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

106. Jacinto Alvarez Fernández -
Exceptuado: coutiuúa recluta <?u d e 
pósito ó condicioual. 

107. Manuel María Salas Irasi — 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

110. Manuel Mediavilla las l leras. 
Talla, 1.520 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

111. Inocente Muela G ó m e z — I n 
útil: coutiuúa recluta ou depósito ó 
condicional. 

114. Miguel Sáonz Caro.—Inútil: 
exc lu id) totalmente con arreglo al 
caeo 2 ° del art. 63 do la Ley. 

118. Manuel Suárez Quesada.— 
Talla, 1 5 3 5 mm : coutiuúa recluta 
en depósito ó c n d i c i n u a l . 

125. Rafael dé] Riego Alvarez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

126. José López C a l d e i r o . — E x 
ceptuado: coutiuúa recluta en do|w5si-
to ó coudicional. 

127. Manuel García Crespo - E x 
ceptuado: coulinúa recluta en depó
sito ó condicional. 

132. Millán González Carra lón.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

133. Manuel ('asas Marracó.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
coudicional. 

135. .luán Pío García Pérez —In
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

142. José Azcárato H e r r e r o . - E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

149. Mariano Muñoz Blasco.—Fa
lleció. 

154. Valentín Rodríguez Cande
la —Exceptuado: continúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

150. José Navarrete Lozano.-Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicioual. 

Congreso 
2. Vicente Alejandro Gómez. — 

Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

9. Agustín Arenas Feruáudez.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

15. Félix bermejo Pa lomo.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó-
sit i ó coudicional. 

34. José Feruáudez Campo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

35. Juliáu Fernández Ponce - I n 
útil: continúa recluta en depósito ó 
coudicional. 

45. José Garda Moreno.—Excep
tuado: coutiuúa recluta eu depósito ó 
coudicional. 

55. Francisco Graos Leal. —Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

57. Joaquín Hernández González. 
Prófugo. 

65. Benito de Lucas I s l a . — e x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

74 . Félix Méndez Mora.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó con
dicioual 

75 Manuel Millán Cha va i r ía .— 
luútil: coutiuúa recluta ou depósito ó 
coudicional. 

94. Tomás Redondo Granados — 
Inútil: coutiuúa recluta en depósito 
ó condicional. 

IOS. Julio Sarmiento Muela—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

112. Emilio Steru y Carbouel l .— 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu de
pósito ó condicioual 

118. Leocadio Velasco Torres .— 
Prófugo. 

125 José Navajas de Miguel — 
Exceptuado: coutiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

129. Eurique Sanz Cano.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cioual. 

146. José García A y r a s . — E x c e p 

tuado: continúa recluta en depósito» 
ó condicioual. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

Centro 
14. Tomás SAN» hez F e r n á n d e z -

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

18. Ángel Sancho Lucio.—Excep
tuado: coutiuúa recluta en depósito 
ó condicional. 

43 . Esteban García Muñoz.— E x 
ceptuado: continúa recluta en depósi» 
to ó cundicional. 

4 v Ernesto Fábrearis Piñeiro.— 
Inútil: excluido t'dal'iitvit.- on a r r e 
glo al caso 2.° del art. 63 do la Ley. 

5 1 . Tirso Fernández Lombía .— 
Exceptuado: continúa reclu;a en d e 
pósito ó condicional. 

60. Antonio Valdivieso Valdopé-
rez.— Útil "ondicionalmenle. 

62 . Manuel Gómez Fernáudez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
posito ó condicional. 

67. Ramiro Borgas las Heras .— 
Talla, 1 510 mm.: eontiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

74. Manuel X a m a u d i Elorza.— 
Exceptuado: continúa recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

79. Pablo Torremocha Jiménez.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

81 . Antonio Sánchez Lorán - S o l 
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

91 . Domingo Carhalleda Begui-
ristaíu -Exceptuado: coutiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

94. Pedro Aula lell Jiménez. — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

100. Esteban Martínez Uodríguez. 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu l e -
pósito ó condicional 

101. José Anión Ol ive .—Excep
tuado: coutinúa recluta en depósito 
ó condicioual. 

116. Enrique Bíchs Herrero. — 
Inútil: excluido lotalmeute con a r r e 
glo al caso 2 9 del art. 63 de la Ley . 

118. Nicasio González Sánchez. — 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
posito ó coudicional. 

129. Lino Gutiérrez Rebol ledo.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

140. Anselmo Sáenz Pérez .—Sol-
d a l o sorteable por haber dado la 
talla. 

Congreso 
6. Cristóbal Guzmán Escobar.— 

Exceptúa lo: «'ontiuúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

27. Eduardo Ellacuriaga Tapia.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito 
ó condicional. 

28. Jeróuirao Checa Barriopedro. 
Bxcep.tuadOi coutiuúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

34 Roberto Gordo Arrofat.—In
útil Talla, 1 5'.0 mm.: continúa r e 
cluta en depósito ó condicional. 

36. Santiago Rodríguez Yubero . -
Excoptuado: coutiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

45 Juau Dueñas Leóu .—luút i l : 
coutinúa recluta eu depósito ó coudi
cional. 

48. Juan José Barea Larquo. -Ex-
ceptuado: continúa recluta eu depósi
to ó condicional 

54. José Rodríguez P e n d a s . — I n 
útil: coutinúa recluta en depósito o 
coudicional. 

65. José Horrillo Salguero .—Ta
lla, 1 530 mm.: continúa recluta en 
depósito ó coudicional. 
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75. Arturo Moreno Rarefa .—In
úti l : continua recluta en depósito ó 
condicional. 

7 0 . Anselmo Berlingalo Porras. 
Talla, 1.515 mm : coutiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

8 1 . Santos Romero Piuodo —Iu-
útil: continua recluta en depósito ó 
condicional. 

88. Fernanda Galludo González.— 
Inútil: continúa recl uta en depósito ó 
condicional. 

103. Ángel García del Pino Hn-
mauí's..-Exceptuado. Inútil: conti
núa recluta en depósito ó condicional. 

IOS. Just» González López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

109 Abelardo López — Exceptúa -
do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

110. Francisco Diez Moran.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional . 

MI. Manuel Peláoz González.— 
Inútil: continúa recluta e n d o p ó s i t o ó 
condicional. 

115. Baldomcro Narvaez Gómez. -
Talla, 1.515 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

116. Julián Serrano Al va rez . -Ta
lla, 1 520 mm.: contiuúa recluta en 
depósito ó condicional . 

117. Francisco del Valle García . -
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

119. Manuel Muñoz Lozano — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

121. Luis de Castro Martín. -Sol-
dado sorteablo por haber retirado su 
alegación. 

124. Isi 1ro Rodríguez Plate l .— 
Inútil: contiuúa recluta eu depósito 
6 condicional. 

120. José María Martínez Góraez.-
Exceptuado: couliuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

131. Tomás Delgado Lucal le . -Ex
ceptuado: continúa recluta en d e p ó 
sito ó coudi ioual. 

132. Gregorio Iufanzón Fresuo.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condici «nal. 

IM. Fernando Rubiaues Kgaña.-
Iuútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

139. Francisco Bravo Navarro .— 
Soldado sorteablo por haber dado la 
talla. 

140. Julio Arrojo Fernáudez. — 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

150. José Muñoz Reja Lapevra .— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

158. Podro Suárez Celemín.—In
útil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

159. Enrique Gómez López.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

1(50. Ricardo Hernández Fernán 
Valcarcel -Kxceptuado: continúa r e 
cluta en depósito ó condicional. 

171. Eduardo Pérez Agustino.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

180 Eustaquio Rodríguez Apari
c io .—Exceptuado: contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

185. Francisco Fernández Medi
na.—Iuútil: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

180. Isi loro Díaz Ruiz .—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

196. Salvador González Pérez — 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

201. Gabriel Lázaro Di; z.-Tnútil: 
excluido totalmente con irreglo al 
caso 2.° del art. 63 do la Ley. . 

202. Saturnino Córdoba Navarro. 
Talla, 1.52"» mm.: continua recluta en 
depósito ó condicional. 

20(3 Luis Pinto Cebrián.—Kxcep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

207. Francisco Par rondo Vtegfa.-
Talla, 1.5:í0 mm.: continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

208. Francisco Gallego Reinosa . -
Bxcepluad<>: continúa recluía eu do-
pósito ó coudicional. 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1892 

Centro 

6. Gabriel Barriga Cobo.—Inútil: 
exouto de responsabilidad por haber 
cumplido las tros revisiones tjuo pre
v iene la Ley. 

10. Mariano Fernández G a r z ó n -
Exceptuado con arreglo al caso 2.° de 
del art. 69. Cumplió las tres rev i s io 
nes que previene la Ley. 

13. Luis Saufrutos A l v a r o . — e x 
ceptuado con arreglo al caso 9.° del 
artículo 09. Cumplí') las tros revisio
nes que previeuo la Ley. 

18. José Antonio Sánchez López.-
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplida las tres revis iones 
que proviene la Ley. 

2 1 . Luis Vázquez S e c o . — E x c e p 
tuado cou arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revis iones 
que previene la Ley. 

27. José Rubio Kchoigorreu.-Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 0 dol 
artículo 69. Cumplió las tres revisio 
nos que proviene la Ley. 

33 . Niceto Gacio Cortijo.-Exco[>-
tuado con arreglo al caso 1.° del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revis iones 
que pre iene la Ley. 

39. A g u s i í n del Rosario y del 
Olmo.—Exceptuado cou arreglo al 
caso 2 ° del art. C9 Cumplió las tres 
revis iones que previene la Ley 

56. Manuel Chaule Mateos — E x 
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69 Talla, 1.500 mm : exouto 
de responsab.lid »d por haber cumpli
do las tres revis iones que proviene 
la Ley. 

6:.L Emoterio Otero Trasvina.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
liabor cumplido las tres revisiouos 
que proviene la L»«y. 

64. Juan Pérez Mesa López.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso i.9 del 
artículo 69. Cumplió las tres revis io
nes que previene la Ley. 

70 . Fél ix Meudez. — Excepuado 
con arreglo al caso 6 ° del art. 69 . 
Cumplió las tres revisiones que p r e 
v iene la Ley. 

7 1 . Bonifacio M a n u e l P é r e z 
Aprais.—Exceptuado cou arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió l a 3 tres 
revis iones que previene la Ley. 

79 . Manuel Autón Saborit — E x 
ceptuado cou arreglo al caso 2.° del 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

90. Luis Maroto - T a l l a , 1 525 mi
límetros: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

95 . Autonio Macian Vinaches .— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

99 . Saturnino Benito Goíii.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

114. Alfredo Rodríguez Escobar.-

Exceptuado con arreglo al caso 0.° 
del art. 69. Cumplió las tres revis io
nes que previene la Ley. 

I !7 . José Caparró3 Bernal .—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 4.° del 
artículo 69 . Cumplió las tros revisio
nes que proviene la Loy. 

118. Francisco Rojo Abrautes.— 
Talla, 1.5:35 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplida las tres 
revis iones que previene la Ley. 

125. Julio Escalera Molinero.— 
Soldado sorteable por haber cesa l o 
su excepción. 

126. Alfredo del Castillo Romero. 
Talla. 1.520 rain.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la L»y. 

127. Enrique|'.arráseos:! Aseusto. 
Exceptúa.lo c o n arreglo al caso 1.° 
del art. 69 GuiU| lió las tres revisio
nes que | rev iene la Ley. 

YM. Federico Mohíno Fuster.— 
Talla, 1.520 mm.: exouto de respon
sabilidad por haber cumplid j las tres 
revis iones que proviene la Ley. 

135. Salustiauo Poteira do Paz.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido Ihs tres revis iones 
que previene la Loy. 

154. Claudio Callejo Re jón .—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 o dol 
artículo (59. Cumplió las tros rovis io-
nos que previene la Ley. 

155. Miguel Ruiz de Velasco Mar
t ínez.—Talla, 1.535 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

170. Vicente Lorente Cabavia.— 
Recmocidd útil. S >! !ad i sorteablo. 

172 Andrés Fuertes Ortega. — 
Excluido por fallecimiento. 

Congreso 

1 Enrique Serrano Barea.— E x 
ceptuado con arreglo al caso 2 0 dol 
artículo 60 Cumplió las tres rev i s io 
nes que proviene la Ley. 

2. Carlos Martíu Cortaza. — E x 
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 60 . Cumplió las tres revisio
nes que previeuo la Ley. 

21. Eulogio Vila F e r n á n d e z . — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art 69. Cumplió las tres revis io
nes que previene la Ley. 

'M. Abdóu Soria00 Rebollo. — E x 
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi»io-
ues que previene la Ley. 

36 Auspicio Relea Fernández.— 
Talla, 1 530 mm : exouto de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revis iones que proviene la Ley. 

48. Cayetano Sónico Pujo l .—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.° dol 
artículo 69. Cumpiió las tres revisio
nes que previeuo la Ley. 

54. Luis Rodríguez Solano y T a -
jrfo.—Iuútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
s iones que previene la Ley. 

57. Juan Ancheta Revuelta .—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

79. Ant mió Solares Piutado. — 
Inútil: e x e u t o d o responsabilidad por 
haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

80. Pedro Puebla G a r c í a . — E x 
ceptuado cou arreglo al caso 1 0 del 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

82. Federico Pérez de la Morona. 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° 
del art. 69 . Cumplió las tres rev i s io 
nes que previene la Ley. 

83. José Cayuela. — Exceptuado 

I con arreglo al caso 6.° del art. 6 9 . 
I Cumplió las tres revis iones que p r e 

viene la Ley. 
88. Antonio Montilla M a r t í n . — 

Exceptuado con arreglo al caso 9.* 
«leí art. 69 Cumplió las tros r e v i s i o 
nes que previeuo la Ley. 

OS Tomás Serrano Barbero — 
Kxceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revis io
nes que previene la Ley. 

99. Ángel Sánchez Aranda —Kx
ceptuado con arre j lo al caso 2 * del 
artículo 09. Cumplió !as tres r e v i s i o 
nes que previene la Ley. 

103. Maunel M. lado Fernández. 
Exceptuado con arreglo al caso 2 .° 
del art. 69. Cumplió las tres rovi>io-
ues que previene la Ley. 

Lt3i José Fernández Morales — 
Exceptuada con arreglo al caso 2.° 
tlel art. 69. Cumplió las tros revisio
nes que previene l«i Ley. 

117. Ceferiuo García y 3arc ía .— 
Exceptuado con arreglo al caso 6.° 
del art. 69. Cumplió las tros revisio
nes tj no previene la Ley. 

122. Luciano López Delgado. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2 / 
del art. 69. Cumplió las tres rev i s io 
nes que previene la Loy. 

123 Ignacio Carrillo Ballonga.— 
Kxceptuado con arreglo al caso l.° 
del art. 69. Cumplió las tres r e v i s i o 
nes que previene la Ley 

133. José Calvet Sa Iva t e l l a . — E x 
ceptúa lo con arreglo al caso 2.° dol 
artículo 69 Cumplió las tres rev i s io 
nes que previene la Ley. 

134. José Polo Azpei t ia .—Excep
tuado con arreglo al caso 2." del ar
ticulo 69. Cumplió las tres revis iones 
que previeue la Ley. 

141. Lucio Sánchez Díaz . -Kxcep-
tuado cou arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69 Cumplió las tres revis iones 
que previene la Ley. 

147. Desiderio Martínez Pérez .— 
Inútil: exento de respousibilidad por 
haber cumplido las l ivs revis iones 
que previeue .v iene la Ley. 

161. José María Galán Carrera.— 
exceptuado con arreg lo al caso 6.* 
del art. 69. Cumplió las tros rev i s io 
nes que previene la Ley. 

167. Carlos Múgica Aramburo.— 
Inútil: e x e u t o d o responsabilidad por 
haber cumplido las tres revis iones 
que proviene la Ley. 

171. José Salas y López — Excep
tuado cou arreglo al caso 1.° del ar
tículo f»9 Cumplió las tres revis iouos 
que previene la Ley. 

178. Cipriano Pa>tor Bustos.—in
útil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

187. Luis Sola us Carpizo—Inúti l ; 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre» 
v i e u " la Ley 

189. Gonzalo Vázquez S a n d o v a l -
luiitil: exento de resp msabilidad por 
haber cumplido las tres rev is iones 
que previeue la Ley. 

195. Jorge Baides Sánchez .—Ex
ceptuado con arreglo al ca30 2.° de l 
artículo 69. Cumplió las trts r e v i s i o 
nes que previene la Ley. 

Audiencia 
35. Luis Ricardo Hernando H e r -

náudez.—Inútil: exento de reponsa-
bilidad por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la Loy. 

Con arreglo á lo dispuesto en e l 
j artículo 103 de la vigente ley de tte-

c lutamiento , el Sr. Vicepresidente 
' advirtió á los interesados el derecho 

que l e s asiste de recurrir en alzada 
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al Ministerio de la Gobernación, si 
no estuvieren conformes con el fallo 
dictado por la Comisión provincia!. 

Se levantó la ses ión. = El V i c e 

pres idente , Francisco Romero. = E 1 
Secretario , Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 

de la provincia de Madrid 

Negociado de Minas 

La Delegación de Haoienda de esta pro

vínola ha resuelto en 4 del actual enaje

nar en públioas subastas las minas qae 
aparecen en la «¡guíente relación, bajo lee 
conscience que á continuación ее ex

presan. 
Relación de las minas ouya oadnoidad 

se ba deolarado por el Gobernador 
Civil de esta provincia en 23 de Abril úl

timo, oon expresión de las cantidades 
adeudadas basta la fecha de h caducidad 
y del tipo por que han subastarse, á tenor 
de lo prevenido en el art. 23 de las bases 
para la nnnvs legislación de minas de 29 
de Diciembre de 1868 y art. 14 de la Ins. 
trucoión de 9 de Abril de 1889. 

N o m b r e d e l c o n c e s i o n a r i o í d e m d e l a m i n a Término en que radica Clase de mineral 
Número de 

pertenencias 

Canon anual 
que paga 

Petetat Cénit 

Capitalización 
3 por Ю0 tipo de 

«ubaste 

Petetat Centt. 

Cantidad qae 
adeuda а la Ha

cienda 

reteta* Vén Ь 

D. Ramón Altarriva, Rarón de Sangarrón Colmenarojo Cobre. . . • . • • . 20 

20 

200 

200 

6.666 66 

6.666 66 

465 

455 (dorn 

20 

20 

200 

200 

6.666 66 

6.666 66 

465 

455 

20 

20 

200 

200 

6.666 66 

6.666 66 

465 

455 

РШдо de condiciones á las cuales se ajus

tarán las subastas de las referidas minas 

1 / La primera subasta tendrá lugar 
el día 21 del actual 4 la nns de su tarde 
en el looal de ta Administración de Ha

eieuda de esta cepita!, ante los s t o r e s in 

terventor y Administrador de Haoienda y 
Jefe del Negociado de Minas que actuará 
eomo df Secretarlo. SI no se presentarán 
lidiadores se verificará la segunda subasta 
el 26 del mismo mes; y si tampoco á esta 
los hubiere se llevará á efeoto la tercera 
el 1.° del mes próximo, ambas en las 
miemas oondloiones que la primera. 

2.
a Para tomar parte en la subasta es 

necesario acreditar que se ha depositario 
previamente en el Raneo de España ó en 
el acto de la apertura de las mismas, ante 
el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor 
porque se sacan á remate las minas á las 
cuales se presente como lioilador, cuja 
eautidad ingresará en el Tesoro, si le fue 
sen adjudicadas las minas á cuenta de la 
eautidad total por que las remate, devol 
viéndose al interesado en oaio contrario. 

3. a NO podrán hacer posturas los que 
•can deudores á la Haoienda en ooueepto 
de segundos contribuyentes ó por contra

tos ú obligaciones eu favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
en sus oompromlsos. 

4.* Los dueSos de las mlnaa podrán 
libertarlas pagando en el aoto, y antea de 
abrirse la licitación, las cantidades que 
resulten en su» descobiertoa. art. 15 de la 
Instruooióu de 9 de Abril de 1889. 

5.* No se admitiráu posturas que no 
eobrau la capitalización de las minas ó 
tipo porque ce cacan 4 subasta, el cual ea 
el que 6 gura en la oaailla séptima de la 
relaoióo anterior, ó sea el oanon anual de 
supertlole oapitalixado al 3 por 100. 

6 .
a Si heoha la adjudicación eu favor 

de uu rematante no se preseutaae dentro 
de lea veinticuatro horas á completar el 
pago total de la subasta, perderá todo el 
dereobo al depósito del 5 por 100, que 
quedará á favor del Tesoro. 

7.* Loa que. oouourrau á haoer propo

siciones en nombre de otro que tenga he

cho el depósito, lo harán presentando el 
resguardo ó la certificación del mismo de 
hiendo ooustar á ooutluuaoióo del expre

sado documento, eu nota firmada por el 
depoaitantc, que autorlxa al que le presen

ta para que baga propoalcioues á su 
nombre. 

8.' No podrán exigir los Interesados 
otros títulos de propiedad que la carta de 
pago correspondiente ó un orificado que 
acredite suficientemente haht*r verificado 
el ingreso, para que el Sr. Gobernador ci

vil de la provínola le puede expedir el 

preoitado titulo, y cou él hacer valer sus 
derechos en el Registro de la propiedad, 
si en él estuvieran inseritaa las minas re 
matadas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto se 
anuncia al ptibllot para los que quieran 
interesarse en la subasta de las referidas 
minas. 

Madrid 11 de Junio de 1893. = "' Ad

ministrador, Ubaldo Santos. 

Esta Administraoiónde Haoienda hace 
saber, que habiendo sufrido extravio el 
recibo número 76 de adición á la rnatricu

la de esta Corto, correspondiente al aolual 
auo económico, ouyo documento, pertene

ciente al primer trimestre del ejercicio 
coonómlco referido, se expidió en 1.° de 
Agosto de 1894, por el Recaudador de la 
quinta zona de esta oapital, á nombre de 
D. Robustiano Diez y por valor de pesetas 
145*40. con motivo del e)eroicio de la in

dustria de venta de harinea al por menor, 
en la calle de Hortalesa, número 55, re

quiero por este medio á la persona en cuyo 
poder, se halle dicho recibo, para que 
haga eutrega de él, eu eata Administra

ción; eu la Inteligeuoia de que transcurri

dos treinta días sin que tenga lugar, y en 
consonancia oou las disposiciones vigen

tes, será oonslderado uulo y de oiugúu 
valor el repetido reoibo para toda clase de 
efectos. 

Madrid 14 de Jimio de 1895.—E1 Ad

ministrador de Hacienda, Ubaldo Sautos. 

Negociado del Timbre 
La Compañía arrendataria de Tabaeos, 

ha declarado oesanle por renuncia de so 
oargo al luspeotor del timbre de esta pro 
viuda, D. Joaquiu de Avellaneda. 

Lo que se auuuoia eu el BOLBTIK OFI

CIAL, para conocimiento del públioo. 
Madrid 14 de Junio de 1895.=E1 Ad

ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

Contribución urbana 

Cumpliendo lo dispoesto por la Direc

ción general de contribuciones é Impues

tos en orden clronlar de 7 de Mayo último 
la Admiuistraoióu de mi eargo.ha proce

dido á formar el repartimiento de la con

tríbuoión sobre la riquesa urbana, que 
aprobado por la Exorna. Diputación, se pu

blica al final de las 9.065 549 pesetas, que 
en el próximo aSo económico corresponde 
aatisfaoer á los pueblos de esta provin

cia, al tipo de 17'107't por 100 aobre las 
80.4^5.216 que importa dicha riqueza ur

bana de los distritos muniolpales que tri

butan eu la 1.* Sección ó sea los que lo 
VT :! >a¡ en la proporción máxime de 
1730 por 100 y al tipo de 22*4341 por 100 

aobre ls8 1.914.926 pesetas de la expresa

da riqueza nrbsna de los distritos de la 
Sección 2.* ó sean aquellos ouyo grava 

men no puede exceder del 23 por 100 oon 
arreglo al art. 11 de la ley de Presupues

tos de 7 de Julio de 1388. 
Para que los Ayuntamientos y Juntas 

periciales cumplan con acierto cuanto se 
relaciona eon el servicio de formación de 
los repartimientos individuales se aten

drán á lo que sobre este particulsr dispo

nen loa artículos 70 al 83 del Reglamento 
de la contribución territorial de 30 de 
Septiembre d« 1885 y á las reglas dictadas 
eu la Circular de esta oficina, de 20 de 
Mayo último publicada oon el reparti

miento de la riqueza rústica y pecuaria, 
eu el liuLKi.N OFICIAL del día 31 del mis

mo mes, teniendo « !emi presente; 
1.° Que ios expresados repartos de la 

riquesa urbana, cuya eonfeooión se ajua

tará al modelo de los de la rústloa y pe

ouaria, deberán presentarse en esta ofici

na para «ti examen y censura antes del 
día 5 de Julio próximo. 

2.° Que estando incluido en el recargo 
del 16 por 100 que como máximo pueden 
aumentar los Ayuntamientos á la cantidad 
repartida por cupo del Tesoro para cubrir 
atenciones municipales el 5 por 100 para 
premio de investigación, administración 
y cobranza, no se aprobará repartimiento 
alguno que oontenga mayor gravamen 
por este concepto, del que deberá rebajar

se una quints parte á los hacendados fo

rasteros que no tengan declarada por el 
Ayuntamiento la consideración de veci

nos del pueblo. 
A 1 v Corporaciones municipales qoe 

dejen trascurrir el plazo a< Hílalo an

teriormente sin oumplir este servido ó 
que oon su morosidad den lugar á que la 
cobrauza dn ta contribución del primer 
trimestre del próximo año eoonómico uo 
pueda realizarse en la épooa de su venci

miento, s les exigirá las responsabilida

des que determina el art. 31 del Regla 
mentó oltado de 30 de Septiembre de 1885 

Madrid 15 de Junio de 1895.=Por el 
Administrador de Hacieuda, José Santos. 

DISTRITOS MUNICIPALES 

S e c c i ó n 1.' 

De loa distritos ouyo grava
men no ha de exceder del 17 50 
por 100 de la riqueza, urbana. 

Madrid 
Ajalvir 
Alcorcón 
Aldea del Preano 
Alpedreta 
Argand* 
Recerril 
Ber/.osa 
Roadilla del Monte 
Ro*lo 
Brea 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Cantllejaa • 
Casillas 
Carabanohel Alto 
Caramanchel Bajo • 
Caaarrubueloa 
Chamarctn de la Roaa 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colinenarejo 
Corpa 
Coalada 
El Molar 
El Pardo 
El Vellón 
Fresno de Torote 
Fnencarral 
Galapagar 
Getato 
Griñón 

Riquesa urbana 

Ptat. Cent». 

Cupo 
d« contribución 
para t i Tesoro 

Ptat. Cinti. 

Import* de 
loa partida» 

fai I Ida* 
aprobada» 

rn el ano 
anterior 

РШ. см. 

forai. 

48.843. UH) 
20.000 
12 553 
6.774 
5 690 

181.711 
7.480 

462 
10.010 

7.310 
6.830 
3 357 

17 523 
15.463 
81.544 

112.872 
128.2 )6 

8.629 
73.014 
11.695 
3.545 

125.683 
6.012 
6.1S7 

11804 
Зз.7>2 

J 462 
7.069 
1.971 

57.290 
6 467 

138.113 
5.213 

8.35В 
8 
2 
1 

28 
1 

1 
1 
1 

2 
2 
5 

19 
21 

LS 
8 

21 
1 
1 
2 
5 
1 
I 

9 
1 

23 

.683 
421 48 

.147 48 

.158 81 
973 40 

.045 54 

.279 61 
79 03 

712 45 
250 55 

• ЮЗ 42 
574 29 

.998 58 
«il5 ;я 

.909 16 
309 45 

. 9 « 7 1 
<>2 • >У 
3 1 29 

. 51> 92 
60; 45 
5 '1 09 

•0 8 49 
.053 44 
.019 81 
.WO 92 
.276 55 
.2« »9 82 
337 17 

Ю0 (SÌ 
1 83 

.678 «6 
fcJ2 Où 

25.047 77 8.331 
3 
2 
1 

2 3 
1 

1 
1 
1 

5 
19 
21 

13 
2 

21 
1 
1 
2 
5 
1 
1 

0 
1 

23 

730 77 
4¿1 43 
147 48 
158 84 
978 40 

.045 54 
,179 64 

79 08 
712 45 
250 55 
J68 42 
674 49 
.993 53 
045 31 
:•().» 56 
309 45 
932 71 
620 82 
,351 29 
5U »2 
GOO 4» 
501 09 
i»28 19 
05S 44 

,019 34 
9>o 92 
¿76 65 
Ш 82 
387 17 
SHI 89 
106 33 
t,7 86 
692 66 
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DISTKITOS MUNICIPALS 

Humanes 
La Hiruela 
Las Ro/as , 
Lóganos 
Loecbe* 
Madarcos 
Mangirón 
Mejorada del Campo.. . . . . . . . . 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Navas de Buitrago 
Orusco 
Pedreauela 
Peauela de las T .rres 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo dol Koy 
Pradeña del limcon 
Ribas y Vacia Madrid 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto tleal 
San Fernando 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias... 
Serranillos 
Sieteiglesias 
Torrejou de la Calzada 
Torrejon de Velaeoo 
Terrelodones.. 
Torretnocha Ueeda 
Torres 
Valdeavero 
Valdemorillo 
Valderaoro 
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
Valdilooha 
Val verde 
Venturada 
Villacouejos 
Villavieja 
Zar¿alejo 

Total 

Sección 2.* 
De los distritos coy o grava

men no ha de exceder del 23 por 
100 de la riqueza urbaua. 

Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobeudaa 
Algete 
Ambite 
A n c h ó e l o 
Aran juez 
Ara vaca 
Aríovomolinoa 
Barajas 
Batres 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Braojoa 
Brúñete 
Buitrago.. 
Bastar viejo 
Camarma de Estoruelaa 
Campo Real 
Canoucia 
Carabaos 
Cenicientos 
Cercedilla . . . . 
Corvara de Buitrago 
Chapinería 
Chiuchon 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobeña 
Coliado Villalba • 
Colmenar Viejj 
Cubas. . 
Daganzo de Arriba 
El Álamo . 
El Escorial 
Villa del Prado 
Est remera ••• 
Fre*uedillas • 
Fuen labrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueua de Tajo 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Goadaiix 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajnelo 
Hortaleza 
Hoyo do Man ¿añares 
La Acobeda 
L a ( '.tbrer « de Buitrago 
La Olmeda de la Cabulla 

Riqueza urbana 

8.282 
1.4*»1 

14.101 
h t . m 

796 
1 233 

20.904 
4 47 
3 392 
1 B67 

12.036 
5 692 
9.198 

70i257 
18.817 
2.3'2 
9.196 

20.159 
7.180 

12 911 
22 728 
50 233 
5 !>63 
1.307 
2.412 

21 349 
6.441 
1,804 

11.779 
6.813 

22.695 
57.643 
8.497 
3.602 

10 496 
2 713 
1 709 

10.6"8 
8.165 
8.102 

Cupo 
de contribución 
para el Tesoro 

Pro* Céetr 

561 »6 
25» 58 

2.412 31 
20 037 63 

1.917 «l

5 
136 17 
219 48 

8.478 4S 
767 Gl 
5 SO 27 
239 85 

2. "67 «1 
973 74 

1.578 54 
12 011 14 
2.278 19 

891 81 
1 571 20 
8 448 68 
1.228 32 
1 524 41 
3.888 17 
8.598 56 
1.0.0 10 

2'8 5.» 
412 r.8 

3.652 25 
1.102 89 

223 07 
2 0 P 07 
1. }«6 
8 «82 52 
9.861 21 

5
f

'8 21 
61 »5 20 

1.7W 59 
464 12 
292 36 

1.813 39 
541 45 

1.386 04 

Imporle de 
la» parti.hu 

tullida* 
ipr. b i<la» 
en el año 
anterior 

Ptas, céntB. 

TOTAL 

561 «6 
2.V) 53 

Î 412 31 
2 ô 7 08 
1.917 05 

1?6 17 
2'9 4S 

3.4*3 48 
767 61 
580 27 
238 35 

2.0t«7 61 
973 74 

1.573 64 
12.019 14 
2.273 19 

893 Ki 
1.1*78 20 
3.448 63 
1.223 32 
1.521 13 
8.3^8 17 
8.5"3 55 
1.0 0 10 

223 5^ 
412 68 

8.6*2 25 
1 102 39 

223 07 
2.015 07 
1 165 51 
8.32 S3 
9.361 21 

69* 24 
6'6 20 

1.70"» 59 
4il4 12 
292 36 

1.813 39 
541 45 

1.38b 01 

60.475.216 8.635.025 25.047 77 8.660.072 77 

1.761 395 83 » 895 83 
167.988 37.767 48 a 37 767 43 
21 4M4 4.812 37 » 4.81 i 87 
15.536 3.'04 33 > 8 5»; 38 
6.269 1 408 47 0 1.408 47 
2 . 9 0 6 4 17 a 651 17 

186.851 42.003 56 a 42 008 65 
17.913 4 027 45 a 4.027 45 

2.553 574 * 574 00 
35.621 8.00'J 01 » 8.(X9 04 

1.434 322 ¿1 9 322 27 
^.2*6 1.362 9i 0 1.862 98 
2.381 617 55 » 647 55 
4 79T 1.078 41 » 1 078 41 

28.939 6.506 49 » 6.6i m 49 
11.918 2.679 52 » 2 679 52 
12.836 2.897 06 » 2.897 0»i 
5.869 1 813 34 » 1 818 31 

16.495 3.703 61 a 3.7'№ 61 
7 506 1.87 64 a 1.637 61 

17.^13 4.O04 87 » 4 0<>4 87 
8 746 1.966 31 » 1.966 31 

12.390 2.785 77 a 2.085 77 
1.160 260 81 » 260 81 

16.700 8.75V 73 a 3.74 73 
78 332 16.488 » 16.488 

1.799 404 33 • 4 0't 33 
3^710 6 904 75 > 6 1*01 73 

4.925 1 107 23 > 1 r 7 23 
11.654 8. '294 79 » 3.*9l 75 
61.013 18.425 12 a 18.425 12 
2.762 620 89 o 61» 8^ 

U.086 2.492 55 » 2492 55 
7.398 1.662 22 » 1 662 22 
7.722 1.781 09 » 1 786 <»9 

82.693 7.860 7o > 7.3
r

0 70 
13.129 2 951 fil > 2.951 1 

1 912 4 9 73 s 420 7d 
20.660 4.645 21 9 4.645 >1 
9.652 2.170 14 9 2 l .n 11 

10.964 2.465 03 > 2.4»¡5 03 
2.V11 497 11 » 4 «7 H 
1 826 41O 35 9 410 35 

161 66 » 161 66 
8.157 1.683 98 • 1.83'ì 93 

16.058 8 '09 35 9 3.6»»9 35 
1.537 345 52 » 34*. 62 
2 123 477 31 a 477 31 

21 233 4.774 » 4.7« t 
5.381 1.199 25 • 1.199 25 
1 3U 301 40 9 ¡;oi »0 
2.461 658 22 » f63 22 
3.465 778 91 s 778 94 

DISTRITOS MUNICIPALES 
Rtqueu urbana 

Cupo 
de contribución 
para el Tesoro 

La Serna 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya. 
Lozoyuela 
Majadabonda. 
Manzanares el Real 
Meco 
Miradores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmodio 
Mor.it.1 
Mosto es 
Navalat'nente 
Navalagamella. 
Navalcamero 
Navarredonda 
Navas del Rey 
Nnovo Baztán 
Oteruelo del Valle 
Paractiello* de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patouoa 
Pelayos, 
Perales de TaiuDa 
i'inilla del Valle 
Pinto 
Pi ñuscar 
puebla de la Mujer Muerta. . . 
t^uijorna • 
Rascafria •• 
Kelueña. . . 
Rtbatejada 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
San Agustin 
San Lorenzo del Escorial 
San Sebastian de los Reyes . . . 
Santa Maria de la Alameda. . . 
Sautorcaz 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Somoaierra 
Talamanca 
Tielraes 
Tituloia 
Torrejon de Ardoz 
Torralaguua 
Vuldaracete. 
Valdelaguna 
Valdemauoo 
Vaidoraaqueda 
Valdetorres 
Vallecas 
Vetilla de San Antonio 
Vicalvaro 
Villalvilla : 

Villamaurique de Tajo 
Villainanta • • 
Villamautilla 
Villauneva de la Canadá 
Villanueva del Pardillo 
Villauueva de Perales 
Villar del Olmo 
Villar../," dd S á l v a n o s 
"illaverde 
Villaviciosa de Odón 

T o t a l 

RESUMEN 

Impórtala 1.* Sección 
ídem la 2.* 

T o t a l orhehal 

1.613 
4 824 
S.643 
6.6 « 

10.561 
9. 6S»> 
5.774 

14.825 
25.3«;2 

2.167 
4.010 

33 115 
23.457 

1.577 
6 536 

S0.U5 
2 137 
7.612 
4.34f 
2.362 
9.834 

19.117 
l.OK) 
l 900 
I 136 

27.509 
b23 

36.423 
1.940 

826 
2.477 

19.179 
790 

5.370 
1 243 
8. «97 
8.064 

64.458 
17.406 
3.579 
6.058 

840 
2.861 
2.189 

II 803 
7.9U 
6.506 

84.000 
44.853 
10.682 
4 026 
2.200 
1 231 
9 656 

125.113 
7.2*0 

20.828 
4.844 
8.238 
2 930 
8 575 

12.121 
8.701 
3.167 
4 383 

34.4!>1 
12.512 
29..'f 8 

Importe de 
la» partida» 

fallidas 
aprobadas 
•o el año 
anterior 

Ptat. Centi. Plat. Chiù. 

862 65 
1.084 40 
1.943 27 
1.432 79 
2.375 20 
2.177 76 
1.298 09 
3.333 06 
6.702 40 

48.» 19 
901 60 

7 .44' =>9 
5.273 95 

34 53 
1.244 66 

18.087 20 
4Hi) 42 

1.711 47 
1.08 • 7S 

531 28 
2.o;.3 ..1 
4.298 05 

¿¿4 Hl 
4 27 D9 
322 71 

6.1*5 12 
141 13 

8.1 0 83 
436 08 
185 51 
556 78 

4.312 16 
177 n 

1.207 33 
279 45 
831 19 

1813 09 
14 492 75 
8.913 56 

814 35 
1.362 04 

18* 66 
613 i'6 
492 12 

2.653 58 
1.788 07 
1.4'i2 80 
7.644 59 
9.973 45 
2.367 09 

905 20 
491 64 

f4 

77 

276 
2.171 

23.180 62 
1681 
4.6S1 

976 
1.408 

66^ 
1.927 
2.725 
1 956 

711 
985 

7.7 
2.H13 
6 734 

S3 12 

1.9'4 926 48".524 

TOTAL 

862 65 
1.084 40 
1.943 27 
1.482 79 
2.375 20 
2.177 76 
1.293 "9 
3.313 06 
5.702 40 

439 43 
9ol 60 

7.415 59 
5.273 95 

354 53 
1.244 66 

18.037 20 
480 12 

1.711 47 
1.089 78 

531 28 
2.0J3 61 
4.¿98 05 

224 84 
427 09 
322 71 

1.185 12 
141 18 

8.190 38 
436 03 
185 61 
556 78 

4.312 16 
177 51 

1.207 38 
279 45 
t31 19 

1.818 19 
14.4»2 75 
3.913 56 

804 85 
1 362 01 

188 66 
643 06 
492 12 

2 653 58 
1.783 07 
1462 30 
7 614 59 
9 973 45 
2.H67 99 

9'5 ¿0 
491 64 
IM 74 

2 171 
28.1.io 62 

1 611 
4.681 77 

976 
1.40* 

669 
1.9¿7 
2.725 
1.956 

711 
985 

7.758 12 
2 813 
6.734 

434). 524 

E0 476.216 8 635.025 25.047 77 8.660.'»72 77 
1914.926 430 624 a 480.524 

62.890.142 9 065..'49 25.047 77 9.090.596 77 

Madrid 15 de Junio de l s95 .=El Admlmstrsdjr de HacieuJe, P. 0. . José Ssutos. 

Tesoreria da Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Habiendo casado D. VleeuteRodríguez 
de las II ras, eu el oargo de Agente eje

outivo subalterno da los pueblos que cour 
ponen el psrtido de Colmenar Viejo, se 
hace publico p r medio del presente para 
el debido conocimiento de lss Autorida

des y contribuyentes del oitsdo partido. 
Madrid 12 de Juuiode 1895.»=E1 Te

sorero de Haciende, Jcsé Mana Travesi. 

Hnbiendo lomado po*»sióo D. J«»sé Se

gur* y Vázquez, del csrgo de Agente eje 
outivo del psrtido de Torrelsguos, para 

el que fué nombrado por Ral orden feoha 
18 de Marzo último, se hsee público 
por medio del preseute anuncio, para e l 
debito conoo'miento de todas las Autori

dades y contribuyentes de dloho psrtido. 
Madrid 15 de Junio de 1895.=El Te

sorero de Hacienda, José Msria Travesf. 

4YDNTA11ENT0S 
M a d r i d 

Secretaria 
La Jo •.•ta muuioipal se hulla citada 

para oelebrar sesión eu estss Casas Coa

http://parti.hu
http://Mor.it


Miércoles 19 «te Jimio de 1895 

elsloriales el día 20 del actual, ¿ laa nue
ve y inedia de la mañana, con objelo de 
ocuparse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do una modificación en la forma de n leu
do de la «oleonefU». 

ídem (d. uaa transferencia de eró lito 
para les gastes de consumo de gas en los 
merca los «le hierro. 

I d « m i t . se sprnotno los pliegos de 
condiciones para subastar la eonducolóu 
de aguas at Pirque del Oeste. 

i le 11 ;d. s>. tratisGe-ran varios cieli tos 
para atender al pago de jornale* y trans
porte!- en lo que resta de ejercicio. 

ld**m id. la habilitación de crédito 
para loa gasto» de translación ó inhala
ción en el ediflolo municipal del distrito 
del Hospicio de la Casa de Socorro del 
mismo. 

ídem Id una trauíferencla de orédito 
para aumeol&r la consignación relativa 
al pago 4 la Hacienda pública de contri, 
buoioues ó impuestos le todas oleses. 

Mem Id. se celebro subasta para con
tratar el servicio de conducoión de cadá
veres al cementerio municipal. 

ídem id. la jubilación de un vigilante 
del romo de consumos. 

Tr'*s acuerdos disponiendo el allana» 
miento á las providencias gubernativas 
que modifican la olasIQcaoióu pasiva de 
igoal número de Maestros de las esouelaa 
municipales. 

Lo que se anuncia paru conocimiento 
del público. 

Madrid 18 de Junio de 1S95.=EI Se
cretarlo, Francisco Huano. 

8 a a .Muí*Lia « lo l a V o ^ n 
En ni BOLETÍN OFICIAL de) oía 8 del 

corriente, uúm. 137, ae Inserta el auuu-
eio de esta Alcaldía, reforente ¿ la subas
ta de arbitrios de Matadero y de pesas y 
medidas, hzbióudose cometido error de 
imprenta en ia fijación d-1 día señalado 
para dicho acto, puesto que en el auuuclo 
del li< L!" r N se dice que SJ oelebreri el 
día 19 y el señalamiento hecho por el 
Ayuntamiento es para el día 10 del actual 

Como quiera que esta oonlradiooióu 
pudiera ser causa de protestas, este Ayun
tamiento en sesión extraur linaria de hoy, 
ha acordado dejar sin efeoto el señala
miento de que se trata y que las iudlcadas 
subastas teugau lugar el día 25 del pre
sente mes, de diez 4 once y de ou ••• « i • • • 
de au mañana, por el tipo de 510 y 628 
peaet&s respeolivatneute, en las QaSaJ 

Consistoriales, oou sujooióu al pliego de 
condiciones que se halla de tnaui tiesto en 
Secretarla. 

San Martin de la Vega 12 de Juuio de 
1895.==El Alcalde, Celedonio Guijarro. 

PROYIDESCIAS. JUDICIALES 
Audionolaa territoriolos 

Sala de lo crliniual.—Seoolón 2.'=»En 
la causa procedente del Jntgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida á León Pouce y otros, por robo, 
y eu la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ba dictado la referida Seoolón 2.* auto con 
fecha de lio v señalando el día 21 de Ja 
íii J actual, y hora de la una en punto de 
eu larde, para dar ooniienzo á las sesloues 
del Juicio oral, mandando se cite 4 los tea 
tigos Lula Pia Vacas, Pedro Hernández 
Feruáuder, Autoulo Martin Lozano, y 
Fernando Murías Lópex, cuyos domiolll08 

so ignoran, como lo verifico por medio de 1 

la prescut?, á Sn deque comparezcan ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Paleólo de Justiola (¿alosas) en el indíca
lo dia y hora; badén lulas saber al ¡f >pio 
tiempo, la obligación que tieueu de concu
rrir á este primor llamamiento, bajo la 
multa de 5 ó 50 pesetas. 

Madrid 11 d» Junio de 1893.=-El Oft-
otal de Sala, E luar.lo Domínguez. 

Juzgados do p r imera ins tancia 

CENTRO 

En los autos oiviles ordinarios de ma
yor cuantía seguí Jos eu el Juzga lo de pri
mera iustanoia del distrito del Centro de 
esta oapitat, i instancia de D. Leandro 
Tomás Pastor, ooolra D. Jote Maris Luis 
Bruna, Marqués de Campo, representado 
por su tr.tor D. Jofó Moyoas, D Franoia-
co Reour y Sois, y D. Mario y Doña Rosa-
lia Rey y Fer, s^bre pago de péselos; se 
ha alelado la sentencia, cuyo encabeza 
mieuto y fallo son del t mor siguiente. 

«Sentencia.—Eu la villa y Corte de 
Madrid á 21 de Msyo de 1895. Ei Sr. Don 
Ramón Barreda y Jiménez, Juez de pri
mera instancia del distrito de) Ceutro de 
la misma, hsbiendo visto estos autos ci
viles ordinarios de mayor cuantía segui
dos entre partes: do.la tins, como deman
dante, D. Leandro Tomás Pastor, mayor 
de edad,¡soltero, escritor dramátioo y de 
esta vecindad, defendido pjr el Letrado 
D. Jo6Ó Alberni y Martines y representa
do por el Procurador. D. Enrique Fernán
dez Moya y de la otra, oomo demanda
dos, D. Joso Mayoas y Pérez, mayor de 
edad, casado, Abogado, también de esta 
vecindad, como tutor de D. José Maris 
Luis Retina, como heredero del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Campo, defendido 
por el Letrado D. Vicente Romero G ron 
y representado por el Procurador D. Fraa-
oisoo Egea y Gómez; D. Francisco Recur 
y Sola, mayor de edad, oasado, propieta
rio, veoiuo do esta oapilaí, defendido por 
el Letrado, D. Carlos Alvarcz Guijarro, y 
representado, por el Procurador D. Fede
rico González Martínez, y L» ña Rosalía y 
D. Mario Rey y Fer, habiendo sido de
clarados estos dos últimos rebeldes por no 
haber compareoldo en autos, sobre pago 
de pesetas, y 

F lile que debo declarar y declaro no 
b - ugir á la demaula interpuesta por 

U. Leandro Tomás Pastor, absolviendo de 
ella i loa demanda les, D. Jo-é María Luis 
Bruna, aolual Marqués de Campo, Dou 
Frauoisco Reour y Sola y D. Mario y Doña 
Rosalía Rey y Fer; ala haoer exprees im
posición de coatas. 

As( poreata mí sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.aRamóu Barreéis y J l -
móuez. 

Publicación.—Leída y publícala, fué 
la sentencia ant°rlo- por el Sr. D. Ramón 
Barroeta y Jiménez, Juez de primera lua-
lauola del distrito del Centro, hallándose 
celebrando au llenéis pública en MaJrid á 
21 do Mayo de 1S93, do que yó el Escri
bano doy fé.s-sAuto tul.=»Lloeuciado, Ra
món Aguado y Oria.» 

Y con el fin de que sirva de notifioa-
cióu en ferma legal á lea demandados, 
D. Mario y Dcña Rosalía Rey y Fer, que 
so eucuentran deparados en rebeldía, li
bro la presonle célula para su ioserolón 
eu los periódicos ofiolales, de conformidad 
con lo dispuesto en la ley do Enjuicia
miento oivil, que firmo eu Madrid á 12 

da Junio de 1395.==V.° B.°=Ramon Ba
rrote», as El Actuario, Licenciado Ramón 
Agualó y Or ta .=Es cnpia, L. Agualó y 
Orla. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de LWa, Juez de 

instrucción del distrito de ia luolisa de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y en cum* 
ptimlento de 1* que dispone la ley de En
juiciamiento orlminal, te eita, llama y 
emplaza ri la proecsads Carmen Monóndcz 
Ro Iriguez, natural de Cangas le Tmco, 
provincia de Oviedo, de veintinueve años 
de edad, viuda, oooinera, que tuvo su do* 
micilio últimamente en la opila del Ampa
ro, núen. 23.* piso segando, coyo actual pa
radero y demás circunstancias s* ignoran; 
á fin de que en el térmi o de diez días, á 
contar desde la Inserción de la preaeute 
en los perió lieos oficiales, e> mparezca en 
este Juzgado, oon el fiu de pes ia r decla
ración Indagatoria, en el sumario que con
tra la misma se instruye por el delito de 
atentado al Guardia de seguridad, núme
ro 732; bjjo apercibimiento que de no ve
rificarlo, s«r4 deolarada rebelde y la pa
rará el perjuloio que haya logar. 

Al mismo tiempo ruego y rneargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, procedan á la busca y presenta
ción de dicha Carmeu Menéndez, en refe
rido Juagado. 

Dada en Madrid 4 7 de Junio de 
1395.asLuis Rodríguez de Llera.=E1 Es-
eribsuo. Victoriano Moreno. 

LATINA 
D. Luis Gil y Cervera. Juez munioipsl 

del distrito de Is Latina de esta Corle é 
Interino de instruoción del propio distrito. 

Por la présenle se cita, llama y empla
za á Jo-e Zvíra, ouyas demás circunstan
cias y aolual paralero se desconooeL, si 
biéu en Juuio de 1891, habitó eu la casa 
calle del Carnero, uúm. 9. piso 4.°, do 
esta capital, para que eu el término de 
diez días, á contar desde la publicación de 
la preseule comparezca aule este Juzgado 
de instrucción situado en la calle del Gene
ral Castaños, uum. 1, á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra 
el mUmome hallo instruyendo por coutra-
bando de tabaoo; apercib óodole de que en 
otro oaso le parará ol perjuicio 4 que hu
biere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego 4 toda oíase de 
Autoridades y 4 sus Agentes practiquen 
gestiones oonduoeutes á la captura de dloho 
prooesado, y caso de ser babido, ordenen 
sea oouduoído 4 la Prisión celular de esta 
Corte á mi disposlolón. 

Dada en Madrid á 10 de Juuio 1893.— 
Luis G i l . «E l Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez. 

UNIVERSIDAD 
En virlad de providenola del Sr. Juez 

d$ Instrucción del distrito de la Univer
sidad le esta Corte, dictada oon (eoba 
8 del actual, en la causa que se sigue por 
mordedura de perro, de José Msrrloez (Ja-
ray, ae cita y iia.ua por medio de este 
edtelo, 4 dicho perju tica lo que de se
seóla años de edad, viu io, J ̂ malero, ve
oiuo de Tetuáo, iuguoráudose aus demáa 
olrouustauulas y aolual paradero 4 fio de 
que en el preciso término de ciooo días, 
contados desde la fijación del pres-nte en 
el sitio púbüoo de costumbre é inserclóu 
en la Oaoeta efe Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, rumparezoa en la Sala 
aadienoia de este Juzgado, sito en la oalle 

del General Castaños, nú n. 1, con el ob 
jeto de ampliarle la declaraolrin que tli>no 
prestada y sea reconocí io por Ks mé'icos 
Forenses; apercibido que do no verificarlo 
le pirar4 el perjuicio que hubiere lutnr. 

Madrid 10 Junio 1893.=V.° B.°.=E1 
Señor Ju z Marola.=E1 Escribano, Felipa 
González Bernabé. 

Y para su inserción en el BOLETÍN o r i -
C'AL le esta provínola, expido ia progenie 
co^ia vlsida por el Sr. Juez en Malí id 
4 10 de Jonlo de 1895.=V.° B°.=sF.I 
Sr. Juez, Maroto.=EI Eaorlbauo, Felipe 
González Bernabé. 

ALICANTE 

D. Ángel Terra 511.o-» y Brea, Juez de 
instrucción de este partido. 

A loa de Igual olas» y munhlpi les , 
Alcaldes, fuerza do la Guardia civil y de-
má< Asentes de policía judicial de la Na
ción, hago s a l v r que en este Juzga lo y 
por actuación del que refrenda, se Instru
ye causa por el delito de contrabando de 
tabaco, eontrs José López Magano, le 
oiecueota y nueve año* de edad, natural 
de Madrid, veoino de esta capital, viu lo, 
vendedor ambulante, y en la ejecutoríe 
dimanante de dieba causa, he acordado 
expedir la presente requisitoria por ¡a 
que en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q O. G ), ruego y eucargo 4 laa 
expresadas Autoridades y Agentes, se pro
ceda 4 la busca y captura del ref-rldo pro
cesado poniéndolo en su oaso oon las se
guridades couvntiiunles á disposición de 
este Juzgado en las Cárceles de esta capi
tal. 

Y para que si persone en el mismo 4 
cumplir la oondeua que le fué impuesta 
en dicha causa ae le concede el término 
de diez días, contados desla la lusercióu 
de Is presente en los BOLST NBS OFÍC'ALKÍ 
de esta provincia; la de Madrid y Qaata 
de Madrid; apercibido que da no verifi
carlo le parará el perjuicio 4 que hubiere 
lugar cou arreglo 4 la Ley. 

Dado eu Alicante 4 11 de Junio !e 
1895.=:Ángel Torrad!llosasPor au mau
llado. Salvador Pérez. 

NAVALCARNERO 
D. Sautos García y López, Juez de Ins-

trucoiOu de Navaharuero y su partido. 
Higo saber que para pago de ¡as res-

ponsabüldsdes pecuuarias de la oausa por 
hurto, ooulra Lorenzo Rodrigues Morena, 
Canlano Agudo Pérez, y otros vecluos l e 
Villamautilla, se sacan á la venia en pú
blica subasta les bieues embargados 4 loa 
miamos á saber: 

Itúaeida 

Bastías. 

Al Lorenzo Rodríguez Morena, 
una tierra herrén eu término 
de Villamautilla, a) sitio del 
Barranco del Peral, de cabida 
de un eelemiu que adquirió por 
compra 4 su oonveoiuo Auto
ulo Agu lo y Serrauo, lin la 4 
Saliente, Eugenio Mauzauo; 
Mediodía, Manuel L>zauo; Po-
uieule, carril de las eras; y 
N rt". era de Fernando Serra
no, herederos; lasada eu c iu -
OU-ula péselas 50 

Al Casiano Agulo Pérez, uua 
tierra de cuatro fanegas, en el 
propio término, al sitio de los 
Quémalas, con unas 300 ce
pas; linda á Salieule, el Arro
yo que baja del pueblo; Me
dio lia, tier ae do D.Jorge Ar-
oe; Poutente y Nurle, con tie
rras de Ramóu Lozano; tasada 
eu ciento veiulioinco pesetas. 125 
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f El remete tendré lagar el día 10 de 
Julio próximo y hora de Isa once de eu 
mañana, en la Sala audi«ncia de tete Juz

gado drhiecdo loa llcitsdorer co&aignar en 
metálico en la mesa del mbmo el 10 por 
ICO del tipo de M I ! asía y ae advierte que 
oo ae admitirán pcMuraa que co cnbrau 
laa des terceraa partea de tu tasación. 

Dado en Nhvalcarnero á 11 de Junio de 
1895 = Santcs García Lóp» i.«sPor man

dado de S. 3.i Liccuciado Bamón Puertea. 

TOLEDO 

D. Natalio Gumle) y Morago, Juez de 
inrtracción de eeta ciudad de Toledo y au 
partido. 

Bago saber por el presente que en el 
aumario queme bailo l is lmyendo por 
melveracción á virtud de deuuncia del 
Sr. Delegado de Hacienda de eatt pro vi n 
eia, he acordado la d< tenelín de D. H gi

nlo Siena, Agente ejecutivo de la prime

ra Zcca del distrito de Talayera de la 
Reina. 

Eu M I virtud, ruego y encargo i todas 
las Autoridades tanto civilea como milita, 
rea, y Agentes de policía de la Nación, 
procedan á la busca y denteoción de dicho 
sujeto, poniéndole, caeo de acr habido, i 
disposición de este Juagado en la Cárcel 
del partido. 

Dadc en Toledo á 6 de Juoiode 1895 . a 
Natalio Gumlel.s=P. S.M., VenturaNorte. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

En virtud de provideucis del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bueoavista de 
esta Corte, por el preseut» «e olla, l l a m a y 
emplaza & Ramón F e r i n a s Gutiérrez y su 
esposa Luisa Alvarcx Saolullano, pars 
que en el término de nueve d i a a comparez

esn eu dicho Juzgado, >ito eu la oslle del 
Barquillo, núm 32 triplioado, principal, 
p a r a responder de los cargos que lea resul

tan eu Juicio d e fallas contra ellos por ma

los tratOH; ('apercibidoa que de no verificar

lo les parará el perjuicio que huya lugar. 
Madrid 27 Mayo tb95 = V . ° B.°«Ga

l lardo.=El Secretario, M. Corral. 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
muulcipsl del distrito de Buenaviats de 
«ata Coi t". por el presente se oita, Наша 
y emplh/d a Bles P« legnu Zugasli, pars 
que eu t i térmiuo de nueve díaa compa

rezca eu ü i c h o Juagado, alto eu la calle 
del Barquillo, núm. 3¿ triplicado princ i 

pal, á reapouder á los eargoa qua le re

sultan en Juioio de faltas contra él y 
otro por malos tratoa; aperoibido que de 
no v e r i f i c a r l o , le parata el perjuicioáque 
haya lugar. 

Madrid 28 Mayo de 18'J5.=V.° B. ü=

Gallardo.=El Secretarlo, M. Corral. 

AJALVIU 

De doce á doce y medís de Is madru

gada del día 8 de loa corrientes, fueron 
suatraidaa de sua alberguea ailoa en esta 
población, doa caballerías de la propiedad 
de Martiu Garois y de Clemente Gallego 
de esta veoindad, cuyas eeñae son las s i 

guientes: 
Del primero una muía llamada Mon

aerrat, de doce á catorce tños, pelo negro, 
voolblanca, sin herrar, cou oaLezada de 
correa y de uuaa sela cuartea de alzads. 

Y del segundo, un burro de unos dies 
años, pelo ruólo, claro, herrado de las 

mauos, eoo cabezada de corr. % y ou ra 

mal mitad cadena y mitad cordel. 
Lo que se hace público para que al 

fueren bailadas se poogsn 4 disposición 
de este Juzgado. 

Ajalvlr 9 de Junto de I895.—E1 Juez 
municipal, J n l á n López. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTnATlTC 

8 K C R R T A . R Í X 

Relación de los pleitos incoados ante este 
sr " > Tribunal 

En 19 de Abril de 1895. D. Jsoobo 
María de Olarte y Montuno contra Is 
R»al orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 1.° de Abril de 1895. aobre 
prefereneia al cobro de cantidades rete

nidas á D. Manuel Tomé. 

En 8 dé Mayo de 1895. Dona F.uata

quia Sofía Sánchez y Clavarios, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi

nisterio de Hacienda de 5 de Marzo de 
1895, sobre derecho á pensión como huér

fana de D. Donato, Portero que fué de la 
Presidencia del Conaejo de Ministros. 

En 13 de Mayo de 1895. D. Emilio 
Rolondo, ooutra la Real urden expedida 
por el Ministerio de la Gobernsolóu eu 9 
de Febrero de 1895, diotando reglas para 
establecer por medio da Telefono un ser

vicio especial de timbres ¿lurmaa para in

cendies, roboa y peligroa análogos. 
En 24 de Mayo de 1895. D. Z5ilo Es

pejo, eoutra la Real or leo expedida por 
el Ministerio de Fomento, en 20 de Fe

brero de 1895, sobre explicación en au Cá

tedra, Herbicultura, Horticultura y Jar

dinería además d'.« las que venia explloan • 
do en el luvtilulo aorl rula de Alfonso XII . 

Eu 25 de Majo de 1895. Se mandan 
publioar los auunoios del pleito promovi

do por la Sooiedad Española de laa Nitro

mitas contra el souerdo del Tribunal gu

uerualivo, por el Ministerio de Htaieude 
de 4 de Diciembre de 1894, sobre faitea 
consentidas eu oí impuesto aobre polvorea 
y mezclas explosivas. 

Eu 25 de Mayo de t895. Se mandan 
publioar los auuuclos del pleito promoví* 
dos por La Sociedad Española de laa Ni

tromilas contra el acuerdo del Tribuual 
gubernativo del Ministerio de Haoieuda 
eu 11 de Diciembre de 1894, aobre defrau

daolóu del Impueato sobre polvorea. 
Eu 28 de Mayo de 1895. Doña Teresa 

Castalia Bslleapl, coulrs el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Haoieuda de 12 de J u l o de 1895. aobre 
derecho á peusióo oomo huérfaua de Don 
Martín, Médiao de Baños que fué. 

En 29 de Mayo de 1895. D. Adolfo 
González de Can lamo, ooutra la Real or

den expedida por el Ministerio de Ha

olenda en 4 de Febrero de 1895, eo el ex* 
pedieute de sloauoea seguido coutra el 
Jefe que fué de la Caja de la auprimlda 
Teeorena de Haolends de Oviedo, D. José 
Villar González. 

En 7 de Junio de 1895. La Compañía 
Trasatlántica contra el acuerdo del Tri 

bunal guberuativo del Ministerio de Ha

oieuda de 14 de Febrero de 1895. aobre 
pago de multa por introducción de unoa 
aaoos de azúcar de PuertoRico en San

tander. 

En 7 de Junio de 1895. Se mandan 

publicar loa anuncios del pleito promovi

do por D. José Díaz Caai, coutra la ft *al 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 27 de Mayo de 1892, aobre 
oonceaión de bober de retiro. 

En 9 de Junio de 1895. La Compañía 
de los Ferrocarriles andaluces contra la 
Renl orden expedí la por el Ministerio de 
Fomento de 9 de Abril de 1895, sobre 
franquicias de loa derechos de aduanas 
para el material que Introduzca para ta 
conservación y explotación del F e r r o 

carril de Puente Gt>ull á Linares. 
Lo que eu cumplimiento del arl. 36 

de la ley Orgánioa de esta jurisdiclón se 
anuncia al púMico pira el ejercicio de loa 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 14 de Junio de 1895.=EI Se

cretario mayor, Autonio de Vejarano. 

Dirección general de Obras públicos 

En virtud de lo dlspueato por Real <r

den de 30 de Abril último, esta Direooióu 
general ba señalado el día 20 del próximu 
raes de Julio, á la una lo la tarde, para la 
adjudicación en púlilioa subasta de los 
acopios para conservación en 1895 á 96 de 
ia carretera de Carabancbel á Aravaca, 
kilómetros 1 al tlí. provincia de Madrid, 
ouyo presupuesto de contrata ea de 16.390 
peaetas 85 céntimos. 

La subasta so celebrará en loa términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direooióu general deObraa públicas,situa

da en el local que ooupa el Miuiatario de 
Fomento, hallan losa de mauiüesto, para 
oonoolmleulo del público, el presupuesto, 
condiciones y planos oorrespoudieu.es, eu 
dloio Ministerio y eu el Gobierno oivll de 
la provincia da Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego

ciado correspouJiento del Miuisterio de 
Fomento, eu las horaa hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta lus cinco de 
la tarde del día 15 de Julio próximo, y en 
todoa los Gobiernos oivlloa de la P e n í n s u 

la, eu los mismos días y horaa. 
Las propoaioioues se preseutaráu en 

pliegos cerrados, eu papel sollado de la 
oíase duodéolna. arreglándose al a d j u n t o 
modelo, y la oautldad que ha de coualg

uarae previameute oomo garantía para 
tomar parle eu la subasta s»rá d e 170 pe 
setas eu metálico, ó e u efeotoa lo la Deu

da públioa al tipo que lea eatá aaiguado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á ua la pliego el do

oumeuto que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi

da luatruoción. 
Eu el oaso do que resulten dos ó más 

proposiciones 'guales, ae procederá eu el 
aolo á un sorteo eutie laa mismas. 

Madrid 3 de Junio de 1895.«E1 Direc

tor general, Antonio Saoz. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. veoiuo d e . . . según cédula 
personal n ú m e r o . . . enterado del anuuoio 
publica lo oou fecha. . . d e . . . último y de 
laa condiolouea y requisitos que se exigen 
para la adjudicación eo pública subaata 
de los acopios para couaervacióo eo 1895 
á 96 de la carretera de Carabancbel á 
Aravaca, kilómetros 1 al 15, provluoia de 
Madrid, se compromete á tomar á su cargo 
la ejeouoióo de los mismos, con enriela 
sujeción á los expresados requisitos y con

diciones, por la oautldad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo, ó mejorando lisa y Ilanameute 
el tipo flji'.o; pero adviniendo que ¿era 
deseohala toda propuesta en que no se 
exprese determina lamente laoauli Jad, eo 
peseta* y céntimos, cabrita eu letra, por la 
que se compromete el pr 'ponente á la eje

cuolóu de las obras, asi como toda aquella 
en que ae aña la alguaa clausula.) 

Fecha y firma del proponen!*. 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 3<: de Abril último, eeta Dirección 
general ha aeñalado el día 20 del próxi

mo mes de Julio á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
Acopios para conservación en 1895 1 96, 
de la carretera de Madrid á la Corona, 
kilómetroa 4 al 57, proviueia dn Madrid, 
ouyo presupuesto de contrata ea do 18. ¿71 
pesetas 16 céutlmos. 

La subasta ae celebrará en los temi

óos prevenidos por la Instrucción de 11 la 
Septiemhre de 1836, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, at

inada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu

puesta, oon liciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Go

bieruo 'ivil de la provincia de Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente del Miuiaterio de 
Fomento, en laa horas bíblica de oficina, 
deede el día de la fecha, haata las cinco 
ce la tarde del día 15 di Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Penín

sula, en loa mismoadíaa y horaa. 
Laa propoaioioues so presentarán e r 

pllegoa oerradoa, eu papel sellado de la 
clase duodécima, arregláudoae al adjuuto 
modelo, y la cautl la 1 que ha de ooosig

uarse previamente como garantía para to

mar parle eu la subasta será de 190 pese

tas en metálico, ó en efeotoa de la Deuda 
pública al tipo que les está aaiguado por 
las respectivas disposiciones vigoules; de

bleudo acompañarse á oad« pliego ol do

cumento que acredite haber realizado el 
depósito leí modo que previeue la referi

da luslruooióu. 
Eu el caso de que reauten dos ó máa 

proposiciones iguales, se procederá eu el 
aoto á uu sorteo utro laa mismas. 

Madrid 3 de Juuio de 1895.»E1 Direc

tor geueral. Autonio Sauz. 

Modelo de pro¡)osición 

D. N. N.. veoiuo d e . . . aegúu célula 
personal uúm>oo... enterado del anuuoio 
publicado oou fecha. . . d e . . . último y de 
las ooulioluu»* y requisitcg que se exigen 
para la a Ijudloaolóu en pública aubaata de 
los acopios para conaervaalóu en 1895 4 
96, de la oarretera de Madrid á la Coruñn, 
kllómetroa 4 al 57, pruvluoia de Madrid, 
se compromete á tomar á au cargo la eje

ouoióu de los miamos, OOQ estricta suje

elón á los expreeadoa requisitas y condi

ciones, por la oautldad d e . . . 

(Aquí la proposic ión que se haga, ad

mitiendo, ó mejoraudo Ufa y Ilanameute 
el Upo fijado; pero adviniendo que aeré 
desechada toda propuesta eu que no se ex

prese determinadamente la oantidad, en 
pesetas y céutimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponenle á la 
ejecuoión de laa obras, asi oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

Fecha y firma del proponenle. 
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Comisaria de Guerra de Madrid 
D. Severo Díaz Reynes, Comisario de 

Guerra «le primera oíase, Jefe instructor 
de expediente» administrativos en el pri
mer Cuerpo de Ejéreilo. 

Hago ssber que por el presente oito y 
emplazo á DoSa Josefa Valledor, viuda de 
D. Enrique Faerua, ex contratista do 
oteoiilios militares en Cuenca, para que 
eompareíoa ante esta Iustrucción, sita en 

«1 Hospital militar de Madrid, bien por s i 
ó por apoderado, y dorante el término de 
quince díHS, i partir del de la inserción 
de este edeto en la Gaceta de Madrid. 

Haciendo saber además que de no com-
pareoer á !• cltaoión que por este primer y 
único edicto se hnce, quelará sujeta i la 
responsabilidad que las leyes determinen. 

Madrid 11 de Junio de 1893. —Severo 
D. Reyues. 

Compañia de los Ferrocarriles Andaluces 
Balance en 3 i de Diciembre de 1894 

A O T I V O 

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS 

Gastos de Instalación 
Sevilla-Jerez Cádiz in

cluso el oamloo urba
no de Jereí Kilóm. 164.252 45.457.718 40 

utrera Morón Osuna... t 93.230 8.452.487 14 
Osuna ala Roda » 35.596 1.845.570 66 
Jer«z-Sauldcar-Bouanza » 28.860 2.544.659 46 
Marchena-Córdoba » 91 .500 11.400.641 05 
COrdoba-Málaga 193 143 , 3 8 . 7 9 8 . | 2 1 79 
Campillos Granada. . . . a 122.717} 
Córdoba Bel mes a 71.010 8.890.607 82 
Alicante-Muróla » 90.939 15.822.948 38 

Kllóm. 891.247 133.212.7*5 

2.° LÍNEAS EN CONSTRUCCIÓN, ESTUDIOS, ETC. 

47.793.921 11 
Estudios y trabajos de la linea de 

Puente-Genil á Linares 
Estudios de la eonoesión de la li 

oes de Cabeza de Vaoa á Llere-
na, deBélmez al Horcajo y To
barla á la Carolina 237.126.59 

Minas de Bélmes y Espiel. 

Aoopios 
Almacenes generales: materiales y aoopios, 
Talleres del material, obras ou ejecución.. 
Fabricación de billetes 

48.031.047 70 
7.750.013 17 

1.486.789 78 
117.520 57 

2.591 19 

188.993.815 87 

1.606.901 54 
D e u d o r e s d e l c a p i t a l 

(Capital por realizar.) 
a) Linea de Ecija: 

Ayuntamiento de Eolja 147.222 12 
Diputación de Sevilla 711.045 

ó) Linea de Sanlúcar: 
A) untamiento de Saulácar 100."00 
Comité de Saúlúcar 52.500 

c) Lútea de Puente- Qenil á Uñares: 
Ayuntamiento de Marios 

Deudores varios 
Caja de depósitos de Madrid (en garantía) 
Afinas deBólmes y Espíe) (ouenta de explotación). 
Cantidades adeudadas por los Mlutsterios por 

transportes 
Sumas que quedan aún por amortizar pur com

pras de 400 vagoues 
Varios deudores 
ídem de los proveedoiea 

Caja, Banca jr Cartera 
Caja central ^ 

— de Cádiz para pago de derecbos de Aduanes. 
— de las estaciones 

Banco de EspsSa en Málaga 288.178 13 
— de España—Suoursaies... 183.697 66 

Credit Lyounais (Madrid) 
Remeaas «u curso de ufgootaeióu , 
Cartera de París, valores de la Compañía. 

858 .267 12 

152.500 

2.469 30 

3 8 4 . 1 3 4 
640 .559 59 

424 .003 33 

592 .956 38 
217 .591 4b 
127 .19« Os 

45.388 87 
28.222 41 

209.859 49 

471.875 79 
263.494 
256.274 48 
149.8U7 15 

1.013.236 42 

2.386.436 83 

1.424.922 19 

P A S I V O 

CUENTAS DEL CAPITAL 

Fondo social 
60.000 aoelones de 500 pesetas enteramente liberadas 30.000.000 

Obligaciones 
271.972 obligaciones Ferrocarriles Andalu

ces, que bao produoido 78.929.581 59 
26.543 Ídem 14., á sab«r: 

17.022 oanj«idas contra 17.918 obli
gaciones Córdoba-Málaga. 

9.521 por canjear oonlra 10.022 
obligaciones en circulación. 

26.843 que representan 27.940 id. 3 

por 100 de 475 pesetas que se 
bailaban en circulación no 
amortizadas en 31 de Diciem
bre de 1879, capitalizadas en. 

298.515 obligaciones 3 ° / , de 500 pe
setas emitidas ( le las cuales 
14 758 fueron amortizadas).. 

64.834 obligaciones 3°/e d « 5 0 0 P e 8 e * 
tas emitidas (2 * serie, de las 
cuales 402 amortizadas) 

177.280 obligaciones 3 ' / , °/ 0 de Sevi-
Ila-Jerez-Cádiz, de 300 pese
tas, series roas, gris y ama
rilis, procedentes de la adqui* 
sioión de dicha lloea, y oapi-
talisadas en 31 de Diciembre 
de 1879 á 200 pesetas (de las 
cuales 12.295 fueron amorti
zadas) 

Subvenciones 
Linea de Marcheoa á Córboba: 
Ayuntamiento da Ecijs 440.000 

— de Fueutes 196.000 
Diputación proviuoial de Sevilla. 741.045 
Subvención del Estado 1.166.176 15 

6.904.800 

85.834.381 59 

20.217.265 65 

35.450.000 
141.501.647 24 

— eoooedida por el Ayuntamiento da 
Saoldcar \ la linea deJerez-Saolúoar-Bonauza. 

Linea de Se?illa-Jerez-Cádiz 
— de Utrera-Moróu-Osuna 
— de Puente-Geull á Linares: 

Subvención del Estado 4.932.000 
Ayuntamiento de Martos 37.039 50 

2.543.221 15 

750.000 
152.698 47 
16.127 60 

4.969.039 50 

En junto: Cuentas del capital.. 
Reservas y amortizaciones 

Cantidades tomadas para la reserva estatutaria so
bre los beuefloios de lo» Ejercicios anteriores.. 

Fondo de previsló • 
— de amortizaciones varias 
— de amortización de las mluas do Bélmez 

y Espiel 

Cupones y amortizaciones •eneldos i»or pagar 
Sobre obligaciones de Sevllla-Jerez-Cádlz 

— . d e Córdoba á Málaga, en cir
culación 

— — de los Ferrooarrilea Andalu
ces 1 / serie 

— — Ferrocarriles Anda
luces 2.* ser ie . . . . 

— acciones — — — 

•creedores varios 
Impuesto sobre el trauco; saldo á pagar al Estado. 
Varias oueutaa aoreedoras 
Fianzas de proveedores 

— de empleados 
Banco de Paria y de los Países Bajos 

Libramientos A pagar 
Libramientos oorrieutes pendieutes de pago 

Ganancias y perdidas 
BeBeflolos del Ejercicio de 1&94, según cuenta 

general de la explotaolón 
Beneficios de laa minaa de Beiui z y Espiel 

Fondo de previsión especial para las eventuali
dades del cambio y otras 

8.431.086 75 

179.y32.733 99 

555.297 47 
34.342 36 

413.429 49 

1.893.993 43 

776.777 36 

16.778 99 

889.677 94 

413.189 90 
13.000 

83.387 34 
128.191 10 
127.192 08 
231.670 50 

6.965.823 63 

2.897.062 75 

2 . 1 0 9 . 4 2 4 19 

176.*0t 02 
2H8.769 81 

7.636.264 65 

180.620 82 

475.270 83 

2.193.935 62 

PESETAS ó FRANCOS 195.425.312 85 

PESETAS Ó PAANCOS 1 9 5 . 4 2 5 . 3 1 2 85 

Madrid 1 4 de Juuio de 1895.=»Compañia de los Ferrocarriles Andaluces.=Dos 
Conaejeros, Luis Sllvela, Emilio Cáuovas del Cas'.illo. 93—P-

MADRID: 1895—Eso. Tip. del Hospicio. 
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